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17. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación 
de su contenido, siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio 
sustancial del objeto o finalidad de la subvención concedida, ni incida en los presupuestos 
tomados en consideración para resolver su concesión directa.

La solicitud del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo para 
la realización de la actividad.

18. La presente convocatoria se sujeta a la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Ciudad de Melilla, publicada en el BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005, 
incorporando así mismo las bases de aplicación específica, conforme a lo previsto en el 
artículo 23.2.a) de la Ley General de Subvenciones.

19. De conformidad con el artículo 114 y demás concordantes de la Ley 30/1992, de  
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a 
interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente 
ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar 
cualquier otro recurso que estime oportuno”.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Melilla, 17 de mayo de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Andrés Vicente Navarrete


